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Expediente Electronico No ORA-140/2025.-

Resolución No D-ORAN-335/2026.-

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA

RESUELVE

Estación Solar para su conocimiento y efectos
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tdlat trtt¿ttt ,
2026

VISTO:
La ResoluciÓn N'D-ORAN-I7l/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución de referencia se designa al Sr. Roque Antonio Carrizo D'N'l N'

29.499.127, en el cigo de Alumno Becario de Formación para cumplir funciones en el Taller de Electrónica

y la Estacián Solar Je la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta, a pafir del 0l de

julio de 2025 y por el término de un (l) año o nueva disposiciÓn.-

Que, la tng. Dora Mendoza, Tutora del Taller de Electrónica y la Estación Solar de la

Facultad Regionalb.¿r, toti.itu se prorogue la designación del becario indicada precedentemente, en el

"argo 
de refJ.er"ia, a partir del 0l d;julio-de 2026 y por el término de un (l) año o nueva disposición, de

acuerdo a lo dispuesto por Resolución N'CS-368/2023.-'Que,asimismoinformaqueelsr.RoqueAntonioCarrizosehadesempeñadodemanera

eficiente y excelente en el desarrollo de todas las lareas asignadas.

Que, corresponde imputar la presente prorroga de designaciÓn en la Partida

presupuestaria corespondienté a Rectorado de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar

el instrumento legal conespondiente¡ y

POR ELLO

ARTÍCULO lo: prorrogar Ia designación del Sr. Roque Antonio Carrizo D.N.l. N'29.499.127, en el cargo

de Alumno Becario de Éormación para cumplir funciones en el Taller de Electrónica y la Estación Solar de

la Facultad Regional orán de la universidad Nacional de salt4 designado mediante Resolución N" D-

ORAN-l7l/2015, a partir del Ol dejulio de 2026 y por el término de un (l) aflo o nueva disposición.

ARTiCULO 2": Imputar la presente prórroga de designación en la Partida Presupuestaria conespondiente

a Rectorado de la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3o: Cursar copia de la presente Resolución a Rectorado, interesado, secretarfa Académica,

Oficina de Personal, Consijo Direciivo, Di¡ección General de AdminisÍación, Taller de Electrónica y
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